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Aplaude CCE

cambio sobre
fraude fiscal
Reconoceadiputados de la

4Tpor eliminarlaprisión
preventiva para ese delito:

"crea mayor certidumbre"

Certidumbre

a inversiones
La reserva impulsada por elcoordinador de los diputados
de Morena, Ricardo Monreal, con la que se evitó incluir
defraudación fiscal en el catálogo de delitos que ameritan

prisión preventiva oficiosa fue considerada por
empresarios como una medida que da certidumbre
a las inversiones para el desarrollo del país
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ElConsejo Coordinador Empre-
sarial (CCE) reconoció lamodifi-

cación en el dictamenqueelimi-

na de la lista dedelitos que ame-

ritan prisión preventiva oficiosa

a la defraudación fiscal, lo cual,
consideró, contribuye a crear

mayor certidumbre a las inver-

siones productivaspara el desa-
rrollodel país.

A través de la red social X, la

agrupación empresarial reco-

noció la sensibilidadyapertura
del líder parlamentario de Mo-

rena en San Lázaro, eldiputado
Ricardo Monreal, y del coordi-

nador de operación política, el

legisladorPedro Haces, por im-

pulsarestedictamen.

"La modificación en el dicta-

menelimina de la listadedelitos

que ameritanprisión preventiva
oficiosa a ladefraudación fiscal,
lo cual contribuye a dar mayor
certidumbre a las inversiones

productivasparaeldesarrollodel

país", expresóelCCEenX.

Al respecto, el sociopatrimo-
nial de Ibarra & Gaalanis, Jorge

Eduardo García Alanís, detalló

a MILENIO que al haberse ex-

traídodel dictamen, México aún

continúadentrode los países con

ciertas facilidades tributariasy
como unblanco para la inversión

yatracción de capitales.
"Nos verían como un país tal

vezmuytotalitaristayal final los

empresarios vienen a hacer ne-

gocio",expresó.

Mencionó que la modifica-
ción en el dictamen no significa
que México sea un paraíso fis-

cal, sino que al extraer este ti-
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po penal del catálogo de delitos

se genera mayor certidumbre a

los empresarios.
Lanoche delmiércoles, la Cá-

mara de Diputados aprobó lare-

forma constitucional para am-

pliar el catálogo de delitos que
ameritan prisión preventivaofi-

ciosa, incorporandoalartículo 19

la extorsión, así como los críme-
nes cometidos para la ilegal in-

troducción ydesvío, producción,
enajenación, adquisición, expor-
tación, transportación, almace-

namientoydistribución de pre-
cursoresquímicos, drogas sinté-

ticas, fentaniloyderivados.

Adiciona también a la lista el

contrabando ycualquieractivi-

dad relacionada con falsos com-

probantes fiscales.
Durante la discusiónen lopar-

ticular, elplenoadmitió las reser-

vas presentadas porMonrealpa-
ra retirardel dictamenel narco-

menudeoy ladefraudaciónfiscal

como delitosgraves.
La defraudaciónseseguirápe-

nando conforme al artículo 108

del Código Fiscal de la Federa-

ción, que establece que comete
ese delito quien con engaños o

aprovechando errores omita el

pago de impuestos en perjuicio
delfisco.

El mismo artículo establece

unapena de tresmesesados años

de prisión cuando elmonto de lo
defraudado no exceda los 2 mi-

llones 236mil480 pesos,de dos a

cinco años cuando se supere esa

cifra pero sea menor a3 millones

354mil710pesos,y de tresanue-

ve añoscuando lacantidad de lo

defraudado sea mayor.
"Cuando no se pueda deter-

minar la cuantíade lo que se de-

fraudó, la pena será de tres me-

ses a seis años de prisión", se

añade en el Código Fiscal de la

Federación.

"La modificaciónno

significaque México
sea un paraiso fis-
cal": García Alanís

¿Qué es la prisión preventiva?
El artículo 19 de la Constitución dice que el MP solo

podrá solicitar a un juez prisión preventiva cuando
otras medidas cautelares no sean suficientes para
garantizar la comparecencia del imputado.

¿Qué es la prisión preventiva oficiosa?

El juez tendrá la obligación de ordenar la prisión
preventiva oficiosa sin que se lo pida al MP en ciertos

delitos.

"Excluyamos del

catálogo de delitos

graves la defraudación
fiscal: esa es nuestra

filosofía, la

progresividad fiscal, y
vamosa llegar a ella
con justicia, con

igualdady con

equidad'
Ricardo Monreal
Coordinador de

Diputados de Morena
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Defraudación fiscal

Catálogo de delitos

Narcomenudeo

Abuso violencia

sexual contra
Contrabando y

menores
cualquier
actividad

relacionada
Extorsión $ con falsos

comprobantes
Delincuencia fiscales
organizada

Corrupción,
enriquecimiento Robo

Homicidio ilícito yejercicio de casa
doloso abusivo de funciones habitación

Delitos en materia Robo al
Violación de armas de fuego transporte

y explosivos de uso Uso de de carga
exclusivo del programas

Secuestro
Actividades ilícitas Ejército sociales con Delitos con

relacionadas con fines electorales armas y

el fentanilo explosivos

Delitos que Delitos en Desaparición Delitos
contempla materia de forzada fuerade

agregar
la reforma hidrocarburos la iniciativa

Trata de Feminicidio

personas
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